
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto interlocutorio: 914 

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Banco Bogotá S.A. 

Demandado: Yira Astrid Asprilla Riascos 

Radicación 76-109-40-03-001-2017-00098-00 

Fecha: 20 de octubre de 2022 

 

ASUNTO  

 

En atención al memorial que antecede, en el que se solicita aceptar la cesión de 

derechos de crédito objeto del presente proceso, advierte esta judicatura que no se 

encuentra acreditado en el plenario que la doctora Jessica Pérez Moreno sea la 

representante del Banco de Bogotá, ni que cuente con la facultad de dicha entidad 

bancaria para ceder el crédito, toda vez que no se allegó la documentación pertinente 

para ello, a pesar de indicar que la anexó a su misiva. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura Valle; 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la solicitud de cesión del crédito, de acuerdo a la parte 

motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Buenaventura - Valle Del Cauca
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Auto interlocutorio: 915 

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Banco Bogotá S.A. 

Demandado: Yader Yobandi Granja Hurtado 

Radicación 76-109-40-03-001-2017-00242-00 

Fecha: 20 de octubre de 2022 

 

ASUNTO  

 

En atención al memorial que antecede, en el que se solicita aceptar la cesión de 

derechos de crédito objeto del presente proceso, advierte esta judicatura que no se 

encuentra acreditado en el plenario que el doctor Luis Eduardo Rúa Mejía sea el 

representante del Banco de Bogotá, ni que cuente con la facultad de dicha entidad 

bancaria para ceder el crédito, toda vez que no se allegó la documentación pertinente 

para ello, a pesar de indicar que la anexó a su misiva. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura Valle; 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la solicitud de cesión del crédito, de acuerdo a la parte 

motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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A despacho de la señora Juez el certificado de tradición expedido por la Secretaría 
de Tránsito y Transporte de la ciudad de Bogotá, donde se observa la medida 
cautelar de embargo del vehículo de placa DOQ703, para que se sirva proveer. 
Buenaventura, octubre 20 de 2022.  
 
El secretario,  
                                      OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 917 
 
EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA    
Demandante:         BANCOLOMBIA S.A.     
Demandado:          OSBALDO ALONSO GIRALDO CASTAÑO 

RAD. 76-109-40-03-001–2019-00245-00  
 
Se allega al despacho el certificado de tradición donde consta la inscripción de la 
medida de embargo del vehículo automotor de placa DOQ703 de propiedad del 
demandado, expedida por la Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad de 
Bogotá, D.C.,. De conformidad a lo dispuesto por el canon 593 inciso 1º del C.G.P., 
se dispone oficiar a las autoridades pertinentes para la retención del bien 
perseguido. Por lo expuesto, se:  
 
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO.- LIBRAR oficio a la POLICÍA NACIONAL-DEPARTAMENTO 
AUTOMOTORES, correos electrónicos deval.graut@policia.gov.co; 
dijin.jefat@policia.gov.co; deval.sijin@policia.gov.co; ditra.deval-
cis@policia.gov.co; mecal.sijin-aut@policia.gov.co; deval.dpalmira-
jefat@policia.gov.co; mebog.sijin-autos@policia.gov.co a fin de que se sirvan 
retener e inmovilizar el vehículo automotor con las siguientes características: 
  
placa: DOQ703, marca Toyota, línea Prado, modelo 2017, clase campero, color 
blanco perlado, serie, chasis y vin JTEBH3FJ6H5100052,  motor 1KD2683164, 
capacidad 7 pasajeros, cilindraje 2982, Carrocería Wagon, puertas 4,  servicio 
particular, de propiedad del demandado OSBALDO ALONSO GIRALDO CASTAÑO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.384.447 y colocarlo a disposición de 
este despacho judicial, para la posterior diligencia de secuestro.  
 
SEGUNDO: Una vez se alleguen los documentos de la retención, se procederá a 
fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia en comento.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
                                       MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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A despacho de la señora Juez la solicitud de medida previa, contra bienes de 
propiedad del demandado. Sírvase proveer de conformidad. Buenaventura, octubre 
20 de 2022. 
 
El  Secretario, 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.916     
 
EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  BANCO AV VILLAS S.A. 
DDO: LUIS ALFONSO CASTILLO CONCHA 
Rad. 761094003001-2019-00303-00   
 
                                  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Valle, octubre veinte  (20) del año dos mil 
veintidós (2022). 
 

                                   En atención a la medida cautelar solicitada por la parte actora  

el despacho la decretará, tal como lo indica el artículo 593 del Código General del 

Proceso. Sin más comentarios, el juzgado, 

         RESUELVE: 
 
                                  PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los 
depósitos bancarios presentes o futuros que tenga o llegare a tener el señor LUIS 
ALFONSO CASTILLO CONCHA identificado con la cedula de ciudadanía 6.150.587 
a cualquier título y en cualquier cuenta, ya sea corriente, de ahorros, depósitos a 
término, individual o conjuntamente, en el BANCO MUNDO MUJER. 
 
                                  SEGUNDO.- Líbrese el  respectivo oficio al señor gerente de 
dicha entidad bancaria para que se sirvan proceder de conformidad con el artículo 
593 numerales 4 y 10 del Código General del Proceso, reteniendo los dineros 
respectivos y consignarlos en forma oportuna en nuestra cuenta de depósitos 
judiciales No.761092041001 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este 
Juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación.  
 
                                 TERCERO.. PREVENIR al gerente de dicha entidad, que la 
inobservancia a la orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 
en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Par. 2º art. 
593 C. G. del P.).  
 
                                  CUARTO.- LIMITAR la medida anterior hasta por la suma de 
CIENTO SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($106.000.000,oo).          
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                   MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la solicitud de la 
apoderada del ejecutante, sobre depósitos judiciales, para que se sirva proveer de 
conformidad. Buenaventura, Octubre 20 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                      OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  BANCO AV VILLAS S.A. 
DDO: LUIS ALFONSO CASTILLO CONCHA 
Rad. 761094003001-2019-00303-00   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, Valle, octubre veinte (20)  del año dos mil veintidós (2022). 
 
A través del memorial que precede la apoderada de la entidad demandante,  solicita 
se le informe sobre la existencia de depósitos judiciales  para este proceso. 
 
Una vez revisado el portal  del Banco Agrario de Colombia,  tenemos que NO 
EXISTEN DEPÓSITOS JUDICIALES PARA ESTE ASUNTO. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
  
                               MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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